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ORDEN,de 31 de julio de _/974 por la que se convoca
a oDosición la cátedra de'\, ..T,¡rapéntica física~ en
la Facultad de Medicina de la Universidad de Va·
lencia.

Ilmo. Sr.: Vacante ia catedra de «Terapéutica· Física", en la
Facultati de Medicina de la Universidad de Valencia, y de
aéuerdo con el infoáne- errütido por la Comisión Sup.crior de
Personal, _

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra
al turno de oposición.

Esta oposición tiene carácter excepcional, confarme· a lo dis
puesto en- el Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio, y Decreto 889/
'1969, de 8 de mayo, por haber sido declarado desierto el concur
so de trasiado y el de acceso y no poderse aplicar ei artículo 16
de la Ley 83/1965, de 17 de julio,- a1 no existir ningún Profesor
ag.r'egado d~ Universidad de estas asignaturas o equiparadas que
reúna los requisitos del articulo 14 de la misma, desarrollado
~or la Orden de 26 d·e octubre de 1973 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 de "noviembre siguiente. . .

Los aspirantes, que han de reunir los requisitos que se
exigen en las normas generales aprobadas por Orden de 27 de
junio último {«Boletín -Oficial del Estado" del 19 de Julio},
deberán presentar ·la instanda y demás documentos dentro del
plazo de tr~nta día.&' hábiles, a 'partir del siguiente al de la pu· .
blicaciólt de esta Orden en el ..Boletín Oficial del:Estado"·, y
la oposición se regirá por los preceptos que dichas normas de-
terminan. _

Lo digo a V. 1. para, su- conocimiento y efectos.
Dios gualde a V, 1. muchos años.
Madrid, 31' de julio de 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Luce~a Conde.

17727

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de' esta· Orden en el «Boletín Ofieiál del Estado", y la ÓJ!losíción
se regirá por 10s- preceptos que dichas normas determinan.

Lo digo a V, 1. para su lO:onocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1974.-P. D., el Director-general de

Universidades e Investigación, Felip.e Lucena Conde.

lImo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 31 de julio de 1974 par 'la que se convoca
a uposición la cátedra de ;'Microbiología y Parasi
tología,. en la Facultad de Medicina de la Univer~

sidad de '8eviU(,l. •

Ilmo. Sr.· Vacánte la cátedra de «Microbiología· Y PaJ;'asi
tologÍa~, en la_Facultad de.M2dicina de 'la Universidad de Sevi
lla, --y de acuerdo con el informe emitido por la Comisión SupeM

rlor de Pe·rsonal. _
Este Minist.erio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra

al ·turno de opo"ición, ' ..-
Esta oposición tien.e carácter excepcional, conforme a lo

dispuesto en el Decreto-ley 5119G8, de 8de junio, y Decreto
889/1969, de ff de mayo, por haber sido declarado desierto el
recurso de traslado y eil de acceso y- no poderse aplicar el artícu
lo 16 de ia Ley 83/1961'. de ..17 de julio, al no existir ningun

• Profesor agrc:,gado dé Universidad de esías asignaturas o equi
paradas ,que> reúna los requ'sitos del articulo 14 de la mism.p.,
desarrollado por la Ordenae: 28 de octubre de 1973 (<<Boletín
Oficial del Estado- da 14 de noviembre siguientel.

Los aspirantes, que han de reunir los requisitos que se exigen
en las normas generales aprobadas por Orden de 27 de junio
último («Boletín Oficial del Estado", del 19 de julio)), -deberán
presentar )a instancia y demás documentos dentro del plazo lj,e
treinta días hábiles, a partir del siguiente al de -la· publicaci6n
de está- Orden en el ..Boletín Oficial del Estado», y'la oposición
se regirá por los preceptos que dichas -normas determinan.

Lo digo a V. 1. para su conocimi-snto y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN d(!l 31 de julio de [974 por la que se anun
cia' para su provisión a concurso-oposición le pklzá
de Prófesor agregado de ..Historia E:onómica mun
dial y de España,. en la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de Ve¡..
lencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado·de ..Historia
Económica mundial y de España" 6h la Facultad de. Cien
·cias Económicas y Emptesariales de la Universidad de Va
lencia,

ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que se convo
ca a OposicL6n itl cátedra de ..Economía politice
y Hacienda pública. eñ [,a Facultad de Derecho
de la Ury.vers~dad de Valladolid. •

Urna. Sr.: Vacante la cátedra de ..Economía política y Ha
.cienda Pública. en la Facultad de Derecho de.la Universidad de
Valladolid, y de acuerdo con· el inform-e emitido por la Comisión
Superior de Personal,

Este Ministerio ha tesuelto anunciar la mencionada cátedra
al turno de oposición, .

Esta oposición tiene carácter excepcional, conforme a lo dis
puesto er! &1 Decreto~ley 5/1968, de 6 de junio, y Decreto 889/
1969, de 8 de mayo, por haber sido' d-eclarado desierto el 'con
curso de trasl\tdo y el de acceso y no poderse -aplicar el artícu·
lo 16· de la. Ley 83/1965, de 17 de julio, al no existir ningún
Profesor agrega{lQ de Universidad de estas asignaturas o equipa
radas que reúna los requisitos del artículo 14 de la misma,
desarrollado por la. Orden de 26 de octubre de 1973 (<<Boletín
Oficial del Estado,. de 14 de noviembre sigu!entel.

Los aspirantes. que han de reunir los requisitos que se exi
gen en las normas generales aprobadas por Orden de 27 de junio
último (<<Boletín.eoficial del Estado» del 19 de julio), deberán
presentar la instancia y demás documentos dentro del plazo de
treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín 'oriéial del Estado~, y la oposición
se regirá por los preceptos que. dichas normas determinan.

Lo digo a V. .I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1974.-P: D., el Dírector general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucana Cond.e.

ORDEN de 31. de julio de 1974 por la que se convoca
a oposición la cátedra de «Arqueología, Epígrafía y
Numismática", en la Facultad as Filosofía_ y Letras
de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Arqueología, Epigrafía y
,Numismática" en la Facultad de Filosofía y Letras de l~ Uni
versidad de Valencía, y de acuerdo cQn el informe emitido por
la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra
al turno de oposición.

Esta oposición tiene carácter excepcional,. conforme a. lo
dispuesJio en el Decreto-ley 50,968, de 6 de junio, y Decreto 889/
1969, de'· 8 de mayo, por haber sido declarado desierto el con
cu~' de traslado y el de acceso y no poderse aplicar el articu~

lo 16 de la Ley 83/H.l65, de 17 de julio, al no existir ningún
Profesor agregado de Universidad de estas asignaturas o equipa
radas que reúna los requisitos· del articulo 14 de la misma,
des'arrolladQ por la Orden de 28 de octubre de 1973 ("Boletín
Oficial del Estado,. -de 14 de noviembre siguiente).

Los aspirantes, que han de reunii: los requisitos que. se exi~
gen en las normas generales aprobadas por Orden de 27 do ,junio
último (<<Boletín Oficial del Estado", del 19 de julio), deberán
presentar la instancia y demás' documentes dentro del plazo· de
treinta. días há-bile'S, a 'partir del siguiente al de la publicación
de' esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado,., y la oposición
se regirá par los i>re¡;:eptos que dichas normas determinan.

Lo digo a_ V, 1. para Su conocimiento r efectos.
Dios guarde a V, J. muchos aoñs.
Madrid, 31 de julio de 1974.-P. -D., el Director general de

Universidades e lnvestigacióri, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investiga~ión.

ORDEN de 31 de julio de 1974 por la quese convoca
a oposició.n la, cátedra. de «Lengua y Literatura
hebreas,. en la Facultad d.e Filosofía y Letras de la
Universidad de Grana!la

Ilmo. Sr.:_' Vacante la cáte'ftra de «Lengua y Literatura he
breas,. en la Facultad de' Filosofía y Letras de la Universidad
de Granada, y d~ acuerdo ,CGn el informe emitido por la COIlli-
sión Superior de Persor,al, . _. .

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra
al turno de oposición.

Esta-,oposición tiene· carácter. excepcional, conforme a lo dis
puesto en el Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio, y Decreto 889/
1969, de. {i de m~,yo, pOI naber sido declaratlo desierto el con
curso de traslado y el de acceso y no poderse aplicar el articu
lo 16 de la Ley 83/)965, de 17 de' iulio, al no exitir ningún
Profesor a.gregado de Un'versidad de estas asignatllras o equipa
radas _que reúna los requisitos del artículo 14 de la misma, desa
rrollado por la- Orden de 26 de Octubre de 1973 (.. Boletín Oficial
del Estad~,. de 14 de noviembre siguiente).

LEls aspIrantes, que han P.e reunir Jos requisitos que se exigen
en las normas generales ap!'obadas por Orden de 27 de junio
último (<<Boletín Oficial del Estado" del 19 de' julio)' deberán
presentar la in,stancia y demás documentos dentro del' !plazo de

Dma. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


